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teCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
4ytuitamientoo de la provincia .............. afio, 5# peas,

' M* demás: trimestre, 15; semestr*; 3®; * ot *
tftSTJ^era: ” 22’56; " 15; " J6 "

Las eu ripciones, cuyo pago es adelawlaio, ao 
Süüdurin de la de Talleree del Hospicio 
Pievindal, Pignatdli, 9»; donde deberá dirigirse 
tesa la eorreapondencia administrativa referente a!

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo d importe 
N» Giro pcstal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
Beadiia y dirigidas a nombre de la citada Iw*{>ecció»

Loe números que se reclamen después de tranK.. 
tridos c*alro dias desde su publicación, sólo se ser- 
tirin al precio de venta, o sea a 35 cíidtaeos lw 
¿al afio corriente y a 65 los de interiores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIG&
cMimos por co^i ialabrs. Al ari®K«t 

«wosBpafiari un sello móvil da UNA peseta por «nii 
Luierción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se heseriM-te 
árcelo abono o cuando haya persona en la capital fino 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Go6*n 
oador, por oficio; exce^ruándose, según está Diuv? 
Eida, las de la primera A-atoridad militar

A todo recibo de anuncio acompasará un ejetariai 
lid Bo l x t iw respectivo coms comprobante, sieñodo «<» 
yago loe demás que 60 pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo oi«5w 
piar, que se Lúlicitará en el oficio de reraidóu üel 
«riginal, 'es Centre* oficiáis*.

£1 Boirrxir Onciaz. se haHa de venta en b 1* 
/renta del Hospicic.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lee leyes obligan en la Península, islas adyaceuces, Canarias y 
mnitorioa de Africa b u  jetos a la legislación peninsular, a loa veime 
Ñiac de au promulgación, ai en ellas no ae dispnaieee otra cosa. (C6- 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
8e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
tuatro días después para lop demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que Ig « oefioros Alcaldes y Sectetai-ios rw'íM 
esta Bo l x t ix Of ic ia x , dispondrán que se fije un ejempjfcv cg 
ti sitio de Mistumbie, donde permanecerá hasta d recibo d» ef 
luiente.

Los setiures Secretados cuidarán, bajo su más tstrccha reapouíe 
Vilidad, de conservar loe números de este Bo l x t im , celeccióiadítii 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriícaw V 
final de cada «émestn».

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr.: Con el fin de cubrir las vacantes 

que en la actualidad existen en el Cuerpo de In
terventores del Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles, y siendo de necesidad disponer del 
personal suficiente para cubrir también las que 
en lo sucesivo y en un plazo prudencial se pro 
duzcan en el mismo Cuerpo,

Este Ministerio, en virtud de la autorización 
concedida por Decreto de 8 del corriente, ha 
dispuesto:

Primero. Que se anuncien oposiciones para 
la provisión de 50 plazas de Interventores de 
Sección del expresado Cuerpo, con categoría de 
Oficiales segundos de Administración civil y 
sueldo de 4.000 pesetas.

Segundo. Que los que aspiren a tomar par 
te en estas oposiciones reúnan las condiciones 
siguientes: '

a) Ser español, varón, haber cumplido vein 
tilín años de edad y no exceder de treinta y cin
co el día en que den comienzo los ejercicios, cu
yos extremos acreditarán mediante la corres
pondiente certificación del Registro civil debi
damente legalizada.

b) No haber cumplido condena alguna que 
haga desmerecer del concepto público, acredi
tándolo con certificación del Registro general 
de Penales.

c) 'Yo padecer enfermedad crónica ni imper 
fección física quegimposibilite cualquiera de las 
funciones encomendadas a los Interventores del 
Estado, lo que acreditarán con certificación fa
cultativa debidamente legalizada por el Subde
legado de Medicina o por el Alcalde correspon
diente.

d) Ser de buena conducta, que atestiguará 
con certificado expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento donde resida el interesado, visa
do por el Alcalde del mismo.

e) Poseer el título de Bachiller, con excep
ción del elemental o el de Perito o Profesor 
mercantil, expedidos precisamente en Institutos 
o Centros de carácter oficial.

Tercero. Los que aspiren a tomar parte en 
las oposiciones elevarán su instancia con los do
cumentos mencionados al Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por ca
rretera y serán admitidas en el Registro gene
ral de este Ministerio hasta las dos de la tarde 
del día 31 de marzo próximo, quedando sin cur
so ¡as que se presenten con posterioridad a di
cha fecha. También acompañarán un recibo do 
la Habilitación del Ministerio, acreditativo de 
haber depositado 40 pesetas en concepto de de- 
r< chos de examen.

Cuarta. El día 27 de abril próximo tendrá 
lugar el sorteo de los aspirantes para determi
nar el orden por el en que han de actuar en los 
ejercicios. A la terminación del sorteo el Tri
bunal examinador anunciará el día, hora y lo
cal en que habrán de verificarse aquéllos.

Quintd. E' Tribunal calificador de los ejer
cicios estará constituido en la siguiente forma;

M.C.D. 2022



1562 BOLETIN OFICIAL

Presidente, el ilustrísimo Sr. Director general 
de Ferrocarriles, que podrá delegar en un Con
sejero Inspector de Obras públicas; Vocales: un 
Comisario del Estado en Ferrocarriles, Letrado; 
el Jefe de Sección del Personal Facultativo y 
sus Cuerpos Auxiliares y un Interventor de 
Sección del Estado en la Explotación de Ferro
carriles, que ejercerá además las funciones de 
Secretario.

Sexto. Los ejercicios, que tendrán el carác
ter de eliminatorios, serán cinco y versarán so
bre las siguientes materias, contenidas en el 
programa que se publicará oportunamente en 
la Gacela de Madrid:

l .° Aritmética. Contabilidad general. Con
tabilidad de las Compañías de Ferrocarriles y 
de las Empresas de transportes de automóviles. 
Geografía comercial de Europa.

2 .° Derecho administrativo. Derecho mer
cantil. Derecho del trabajo. Derecho penal. Es
tadística.

3 .° Explotación y legislación de ferrocarri
les. Legislación de transportes por carretera.

4 .° Estudio y confección de tarifas. Relación 
de casos prácticos relacionados con el servicio 
y la tarificación de Ferrocarriles. Informe de 
reclamaciones, instrucción de sumarios, expe
dientes y primeras diligencias.

5 .° Descripción de las líneas férreas de Es
paña. Traducción escrita del francés al español 
y viceversa de un párrafo sobre materia ferro
viaria. Conocimiento y manejo del aparato tele
gráfico Morse y de los principales sistemas de 
comunicación telefónica y de señales eléctricas 
empleadas en los ferrocarriles.

Séptimo. Los tres primeros ejercicios serán 
orales y los dos restantes escritos y prácticos.

Los ejercicios primero y segundo consistirán 
en contestar los opositores en el plazo máximo 
de una hora por cada uno de ellos, a cuatro te
mas sacados a la suerte, uno por cada materia 
de que constan.

En el tercer ejercicio deberán igualmente 
contestar en el plazo máximo de una hora a 
cuatro temas sacados a la suerte, tres de las ma
terias de ferrocarriles y uno de la parte de ca
rreteras.

Para cada uno de los dos últimos ejercicios 
será preciso contestar por escrito en el plazo 
máximo de tres horas a las cuestiones fijadas 
por el Tribunal examinador.

Octavo. El opositor que al ser llamado para 
actuar en un ejercicio no justifique debidamen
te su falta de presentación, se entenderá que re
nuncia a verificar o a continuar Ja oposición. 
Los que presenten dicha justificación serán lla
mados en segunda vuelta.

Noveno. Hasta la terminación de cada uno 
de los ejercicios por todos los opositores no 
procederá el Tribunal a la respectiva califica
ción. Una vez verificada ésta, publicará los 
nombres de los opositores que se hallen en 
condiciones de pasar al siguiente ejercicio.

Décimo. En igualdad de calificación, serán 
preferidos los opositores que hayan acreditado 
poseer el título de Licenciado en Derecho o el

de Profesor de la Escuela Superior de Co
mercio. •

Undécimo. Terminados todos los ejercicios 
el Tribunal elevará a la Subsecretaría de este 
Ministerio una relación nominal por orden nu
mérico, en la que figuren exclusivamente los 
cincuenta opositores que alcancen mayor cali
ficación. Los que no figuren en esta relación se 
considerarán como no aprobados, y no adqui
rirán, por tanto, derecho alguno para lo su
cesivo.

Duodécimo. Las vacantes que existan en el 
Cuerpo de Interventores de Ferrocarriles al 
terminar todos los ejercicios, se cubrirán por 
los opositores que ocupen los primeros luga
res en la relación a que hace referencia el ar
tículo precedente. Los restantes opositores 
comprendidos en dicha relación quedarán en 
expectativa de destino y con derecho a ocupar 
por orden de mérito las vacantes que ocurran 
en lo sucesivo.

Déoimotercero. Serán desestimadas todas 
las instancias en que individual o colectivamen
te se solicite dispensa de edad, ampliación del 
número de plazas, alteración de las fechas para 
admisión de solicitudes y comienzo de los ejer
cicios, dispensa de cualquier materia de las 
comprendidas en los programas y, en general, 
de toda petición que modifique o altere las 
prescripciones de esta convocatoria.

Décimocuarto. La Subsecretaría de este Mi
nisterio, previo informe del Tribunal, resolve
rá dudas que pudiera ofrecer la aplicación de 
los artículos anteriores o cualquiera otra que 
se presente en el curso de las oposiciones.

Artículo adicional. En la próxima convoca
toria y sucesivas que puedan anunciarse para 
ingreso en este Cuerpo, será condición precisa, 
para tomar parte en ellas, ser Licenciado en 
Derecho.

Madrid, 12 de diciembre de 1933. -Rafael 
Guerra del Río.
Señor Subsecretario de este Departamento.

(Gaceta 15 diciembre 1933).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden circular de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 11 del actual (Gaceta del 12), 

Este Ministerio ha dispuesto se interese de 
todos los Jefes de los Centros y Servicios de
pendientes de este Departamento remitan a los 
respectivos Habilitados, en el plazo que señala 
la citada disposición, relación del personal su
balterno de todas clases, con expresión de la 
edad, sueldo, fecha de ingreso y forma de nom
bramiento.

Lo que participo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de diciembre de 1933. 
P. D., Manuel Becerra.
Señores Jefes de todos los Centros y Servicios 

de este Ministerio. ■
(Gaceta 17 diciembre 1933).
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las causas de baja en que han 

incurrido los Vocales obreros de la Sección de 
Vaquerías del Jurado mixto de industrias de la 
Alimentación, de Zaragoza, D. Antonio Fernán
dez y D. Miguel de los Santos, efectivos, y don 
Francisco Ramos y D. Mariano San Agustín, su
plentes, y vistas asimismo las designaciones ve
rificadas por la Sociedad de Obreros Vaqueros 

de dicha capital para cubrir las correspondien
tes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean consi
derados baja en la Seción expresada los Voca
les obreros antes indicados y que para susti
tuirlos sean nombrados los señores siguientes: 
D. Jacinto Abardia y D. José Artigas, efectivos, 
y D. José Gracia y D. Mariano Longás, suplen
tes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid. 15 de diciembre de 1933.—Car
los Pi Suñer.
Señor Director general de Trabajo.

^Gaceta 17 diciembre 1933).

Núm. 6.818. •

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y CONTRIBUCION TERRITORIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO DE CONSERVACION CATASTRAL.- Ejercicio de 1934.

RESUMEN por términos municipales de los avances catastrales de Rústica, aprobados hasta el 30 
de junio de 1933.

z: 
c- 
B
o

•f

TERMINO MUNICIPAL 

.. . ...... .... .

Número 
de contri
buyentes

FINCAS SUJETAS A CONTRIBUCION Contribución

al 16'24 por 100

Pesetas

10 por 100 
de recargo 
transí torio

Pesetas

TOTAL 
de contri

bución

Pesetas

Número 
de fincas

Extensión
Hectáreas

Riqueza im
ponible

Pesetas

1 Abanto.............. .. ...................... 441 2 705 6 487 69 907'13 11 939'24 QAR'OA
2 Acered ................ .... .... ............. 354 1 891 2 986 95 016'83 15 430'73

VQO 1 4.4Uo 1 4

3 Aldehuela ................................. 225 3.367 3.638 54 430'97 8 8.39'58
1.0 O V 4 * 

*
1 O. /DU í7 / 

Q AA1 ‘Al
4 Anento.............................. .. .. ...... 330 2.193 2.123 57 877*34 9 399*28 81 0*28

y.ovi 01
ID 9DQ‘;a

5 Ale’i............................................ 552 2.577 3 222 111 506*09 18 108*59 1 561*08 1 Q AAQ‘A7
6 Badales ............................ ... 132 1.245 1.912 44 743*98 7 266*42 626*42

1 ¿7,00 J 0 /
• 7

7 Berrueco ................................... 247 1.350 1.883 25 166*62 4 087*06 352*33 A39<39
8 Cu bel ... .. ...................................... 334 1.949 5.698 79 981*82 12 989 04 1 1 1 9*75 1 4. 1 OR'TO
9 Da roca ........................................ 1.619 4.921 4.932 414 205*99 67 267*05 5 798*88 73

10 Fuentes de Jiloca ................ 402 1 "SS? 2 594 186 052*58 30 214'94 2 604*74 V RIR^R
11 Langa del Castillo................ 542 4.180 4.975 79 585*72 12'924'72 1.114*20 14.038'92
12 Lechón.......................................... 84 894 1.673 51 307*12 8 332*28 718*30 9 050*58
13 Manchones .............................. 427 2.005 2.438 89 3 79*68 14.515*26 1.251'32 15.766*58
14 Montón........................................ 321 2.952 1 675 94 569*48 15 '158*08 1 32.3*97 4A AR94aS
15 Murero........................................ 406 1.859 1 .771 64 5.30*92 10 479'82 903*4.3

1 u, u 0 4
1 1 3^3*9^

16 Orcujo.......................................... 295 1.842 2 706 55 762*56 9 055'84 780*68
1 1.000

17 Relascón ................................... 163 2.012 2.490 65 406 10 621'9.3 91 5*68
.7 0 OO O 4

11 R 3 7 ‘ A <
18 Romanos ................................... 179 1 458 1 842 53 178*33 8 6.36'16 744'50

11.00/ 01

19 Santed.......................................... 153 1-479 1 747 35 378*81 5 745*52 495*30
y.oou 00
A 9ÁO‘R9

20 Torrolba de los Frailes.... 359 3.771 5.798 78.541*71 12.755*17 1.099 f>8
O.4t v  04

13 854*75
21 Used ............................................ 802 6.217 8.196 164 054*48 26.642*45 9 2'>6*76 98 939*91
22 Balconchán.............................. 219 983 1.921 26 330*05 4 276 368 62 4 644'69.
23 Valdehorna............................... 340 974 771 20 236*13 3 2S6 35 283*30 569'65
24 Val de San Martín .............. 229 1.340 2 504 29.698'69 4 823*07 415*78 5 238'85
25 Villanueva de Jiloca............ 333 984 683 68.444*60 11.115*40 958*22 12.073'62

Zaragoza, 15 de diciembre de 1933.— El Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, Luis 
Minguez Martin.
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924 
y en virtud de ios concursos últimamente anun
ciados, han sido nombrados Secretarios por los 
respectivos Ayuntamientos, los individuos que 
figuran en la adjunta relación.

Madrid, 14 de diciembre de 1933.— El Direc
tor general, Alvaro Pascual Leone.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Veste (tercer nom

bramiento), D. Jacobo Sierra Ruiz, Secretario 
de Peñafi.el (Valladolid). ,

Provincia de Cáceres: Malpartida de Plasen- 
cia (segundo nombramiento), D. Ramiro Ortega 
Torrente, ex Secretario de Montijo (Badajoz).

Provincia de Cádiz: Jerez de la Frontera, don 
Angel Amorós Riedel, Secretario de Las Cabe
zas de San Juan (Sevilla); Setenil (segundo nom
bramiento), D. Pedro María Cantero Bioque, ex 
Secretario de El Carpió (Córdoba).

Provincia de Ciudad Real: Fuente el Fresno, 
D. Pedro Clemente Lahera, ex Secretario de 
Oliva de la Frontera (Badajoz).

Provincia de* Jaén: Valdepeñas de Jaén (ter
cer nombramiento), D. Jesús Gallego Quero, 
Secretario de Cañete (Cuenca).

Provincia de Tenerife: Puerto de la Cruz, don 
Juan Feo Cabrera, Secretario de Santa Cruz de 
la Palma.

Provincia de Valladolid: Olmedo (segundo 
nombramiento), 1). Ramón de Recalde Laca, Se
cretario de Güeñes. s ,

Provincia de Zaragoza: Epila (segundo nom
bramiento), D. ¡Félix Asensio Aznárez, Secreta
rio de Belchite.

En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y en virtud de los concursos últimamente 
anunciados, han sido nombrados Secretarios 
por los respectivos Ayuntamientos los indivi
duos que figuran en la adjunta relación.

Madrid, 14 de diciembre de 1933.—El Direc
tor general, Alvaro Pascual Leone.

Relación que se cita.
Provincia de Avila: Villanueva de Gómez (se

gundo nombramiento), D. Francisco Nieto Gon
zález, Secretario de Constanzana (Donjimeno).

Provincia de Badajoz^ Zahinos, D. Luis Mata
moros Díaz, caso 4.°

Provincia de Burgos: Saldañá de Burgos (Sa
rracín) (segundo nombramiento), D. José Pala
cios Miguel, Secretario de Garcero de Burgos.

Provincia de Castellón: Toras (tercer nom 
bramiento), D. Ernesto Tarragón Herrero, ex 
Secretario de Olba (Teruel).

Provincia de Cuenca: Cañada de Juncosa 
(cuarto nombramiento), D. Victorino Millaca 
Crespo, Secretario de Aibendea.

Provincia de Granada: Lapeza (cuarto nom
bramiento), D. Francisco Frías Santander, ex 
Secretario de Salar.

Provincia de Guadalajara: Ledanca (segundo 
nombramiento), D. Fabián Gonzalo Utande, Se
cretario de Pinilla de Jadraque.

Provincia de Huesca: Ansó (s gnndo nombra
miento), D. Joaquín Castañar Navarro, ex Se
cretario dti Briones (Logroño); Javierregay (se
gundo nonbramiento), D. Juan Galera López, 
Secretario de Nacimiento (Almería); Lastanosa 
(segundo nombramiento), D. Lorenzo López 
Mateo, Secretario de Higuera ¿e Llerena (Ba
dajoz); Villanueva de Sigena (segundo nom
bramiento), D. Gregorio Barrafón Montul (ca
so 4.°)

Provincia de! Jaén: Puente de Jénave (segun
do nombramiento), D. Gregorio ‘ Blanco Fermo- 
sell, Secretario de Jénave.

Provincia de Santander: Argoños, D. Gregorio 
B. Palacio e Iglesias, Secretario de Cotes (Va
lencia).

Provincia de Segovia: Marazoleja (segundo 
nombramiento), D. Luis López Cardiel, Secre
tario de Hontanares de Eresma.

Provincia de Soria: Matalebreras (segundo 
nombramiento), D. Angel Poza Pascual, Secre
tario de Castrillo de Duero (Valladolid).

Provincia de Valladolid: lirones de Castro- 
ponce (segundo nombramiento), D. Juan Galera 
López, Secretario de Nacimiento (Almería).

Provincia de Zamora: Fuente el Carnero (se
gundo nombramiento), D. Angel Vaquero Ba
llestero, Secretario de Argañín; Lubián, D. Leo
poldo Rodríguez Alvarez (caso cuarto); Manga
nesos de Lampreana (segundo nombramiento), 
D. Constancio Esteban Hernández, Secretario 
de Jambrina; Malilla la Seca (segundo nombra
miento), D. Demetrio Calzada Albarrán, Secre
tario de Arquillinos; Pajares de Lampreana, El 
Pego (cuarto nombramiento), D. Miguel Mam- 
brilla Aparicio, Secretario de Vidavanes; Rosi- 
nos de la Requejada (segundo nombramiento), 
D. Eugenio Colino Benítez, Secretario de Cer- 
nadilla (Manzanal de los Infantes).

Provincia de Zaragoza: Castiliscar (cuarto 
nombramiento), D. Emilio Poyo Jiménez, exce
dente de Aldehuela Vozmediano (Soria).

Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 el Ayuntamiento de Enix 
(Almería), cuya Secretaría ha sido anunciada a 
concurso en 13 de mayo último.

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
facultad que tiene conferida, acuerda nombrar 
para desempeñar en propiedad la referida plaza 
al concursante D. Juan Almendro Rivas, Secre
tario de Escúllar, de la misma provincia.

Madrid, 13 de diciembre de 1933.— El Direc
tor general, Alvaro Pascual Leone.
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Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 el Ayuntamiento de Or- 
cera (Jaén), cuya Secretaría ha sido anunciada a 
concurso en 13 de mayo último.

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
facultad q-ie tiene conferida, acuerda nombrar 
para desempeñar en propiedad la referida pía 
za al concursante D. Francisco Lachica Zamo
ra, Secretario de Malagón (Ciudad Real).

Madrid, 13 de diciembre de 1933.—El Direc
tor general, Alvaro Pascual Leone.

^Gaceta 16 diciembre 1933).

Dirección general de Sanidad.
Para su provisión en propiedad por concur

so, en armonía con lo dispuesto en la Ley de 
15 de septiembre de 1932 (artículos L° y 2.°) y 
Reglamento de 7 de marzo de 1933 (artículos 13, 
14, 15, 16, 17, 18 y 19), se anuncia la plaza de 
Médico titular Inspector municipal de Sanidad 
siguiente, en la provincia de Zaragoza:

GOTOR
Municipio que integra la plaza, Gotor.
Causa de la vacante, Nueva creación.
Categoría, Quinta.
Dotación anual, 1.375 pesetas.
Familias en Beneficencia, 5.
Forma de provisión, Concurso libre de mé

ritos.
Censo de población, 738.
Las instancias, en papel de 3.a clase, se dirigi

rán a la Inspección provincial de Sanidad res
pectiva, acompañadas de la ficha de méritos. 
(Articulo 4.° del Reglamento de 7 de marzo 
de 1933).

Madrid, 5 de diciembre de 1933.—El Jefe del 
Negociado, tibaldo Trujillano.—V.° B.°: El Di
rector general, P. D., P. Blanco.

(Gaceta 17 diciembre 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
Vista la copia del ada suscrita por el Notario 

D. Federico Fernández Rtiiz, referente a la 
subasta de las obras de construcción de un edi
ficio con destino a dos Escuelas unitarias en 
Arándiga (Zaragoza), verificada el día 28 de oc
tubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar defini
tivamente la ejecución de las obras al mejor pos
tor, D. Andrés Siques Capapé, vecino de Zara 
goza, calle de Cánovas, número 3, en la canti 
dad líquida de 75.553'60 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de pesetas 18.185'35 a que 
asciéndela baja de 19'40 por 100 hechas en su 
proposición de la de 93.738'95 que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido de ba
se para la expresada subasta.

De orden comunicada por el señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 30 de noviembre de 1933.—El 
Director general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de 

este Ministerio.
(Gaceta 15 diciembre 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PRECISION
SOCIAL

Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros.
AVISOS OFICIALES

De acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 123 del vigente Reglamento de seguros, se 
hace saber al público en general y a los asegu
rados en particular que la Sociedad española 
de Seguros de enfermedades La Previsora de 
Aragón, domiciliada en Zaragoza, calle de Pig- 
natelli, 13, va a ser eliminada del índice de las 
que se hallan en liquidación, pudiendo aque
llos que deseen oponerse a su extinción, por 
considerarse perjudicados, dirigirse a este Cen
tro dentro del plazo de dos meses para expo
ner cuanto estimen pertinente a su derecho.

Madrid, 29 de noviembre de 1933.—El Jefe 
del Servicio, R. de Espinóla.

^Gaceta 16 diciembre 1933).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Caminos.
CONSTRITGCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la subasta 
para la construcción d« las obras el trozo pri
mero de la carretera de Ateca a Munébrega,

Esta Dirección general ha resuelto se adjudi
que definitivamente al mej< r postor, D. Fulgen
cio Andaluz López, que licitó en Zaragoza, com
prometiéndose a terminar las obras en catorce 
meses después de empezadas, por la cantidad 
de 195.000 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 222.591,69 pesetas, la ba
ja de 27.591,69 pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo remi
ta el acta a que se refiere el artículo 8.“ del 
pliego de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 11 de diciembre de 1933.—El Di
rector general, J. M. Blanc.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 

provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido en la subasta 
para la construcción de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Ateca a Munébrega,

Esta Dirección general ha resuelto se adjudi
que definitivamente al mejor postor, D. Emilio 
Romero Vázquez, que licitó en Madrid, compro
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metiéndose a terminar las obras en catorce me
ses después de empezadas, por la cantidad de 
214.800 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 247.291‘58 pesetas, la baja de 
32.49ró4 pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 11 de diciembre de 1933. El Di
rector general, J. M. Blanc.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 

provincia de Zaragoza.
(.Gaceta 17 diciembre 1933).

Núm. '6.876.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Excnao. Ayuntamiento la 
modificación de los preceptos contenidos en la 
Sección 4.a, capítulo II, de las vigentes Orde
nanzas municipales, que comprenden los artícu
los 724 al 742, ambos inclusive, relativos a la 
fabricación y venta del pan, quedan expuestos 
al público, en la Secretaría municipal (Sección 
de Asuntos Generales, Secretaría de Aoastos), 
durante las horas hábiles de oficina, o sean des
de las nueve a las catorce horas, por término 
de quince días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; en cuyo plazo podrán 
ser presentadas cuantas reclamaciones consi
deren los interesados pertinentes a su derecho. 

Zaragoza, 16 de diciembre de 1933.— F. Lo- 
rente.

Núm. 6.874.

Jefatura de Obras públicas.

Electricidad.
Examinado el expediente promovido a ins

tancia de D. José María Bailarín Marqués, en 
nombre de «Electra Jalón», S. A., solicitando 
autorización para instalar una línea de conduc
ción de energía eléctrica de enlace con la de 
S. A. <Electra Central del Jalón».

Resultando que dada la publicidad debida a 
la pretensión de Electra Jalón, S. A., transcurrió 
el plazo reglamentario sin que se presentara re
clamación alguna:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica, sobre los terrenos de dominio público a 
que afecta la línea, y no sobre los terrenos de 
dominio privado por contar con la autorización 
de los propietarios de aquéllos:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión provincial, por la Ve
rificación oficial de Electricidad y por la Aseso 
ría Jurídica: .

Considerando que en la tramitación del expe
diente se han observado las formalidades lega
les y se han requerido todos los informes de 
los organismos encargados de evacuarlo, quie- I 
nes lo emiten en sentido favorable, y, que no 
existiendo discrepancias entre los informantes 
no ha lugar a elevar el expediente a la Supe
rioridad, correspondiendo resolver sobre el 
mismo a la Autoridad provincial,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades 
que le están conferidas al Excmo. Sr. Goberna
dor civil por el artículo 8.° del Reglamento vi
gente para instalaciones eléctricas, aprobado 
por R. D. de 27 de marzo de 1919, y bn virtud 
de lo establecido por la Ley de 20 de mayo de 
1932, que transfiere aquellas facultades a los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas, autoriza la 
ejecución de las obras de la instalación eléctri
ca de referencia, decretando la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos de dominio público 
afectados por dicha instalación,. mediante las 
condiciones siguientes:

Primera. La instalación se amoldará en lí
neas .generales al proyecto que sirve de base a 
la petición, y en cuanto a su3 detalles a lo que 
establece el reglamento de Instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919 y^demás disposicio
nes vigentes sobre el particular.

Segunda. Los vanos no tendrán luces mayo
res de cuarenta y cinco metros, para los que 
han sido calculados los elementos de la línea, a 
menos de aumentar la sección de los conducto
res y apoyos, para que en todo caso se cumplan 
las condiciones reglamentarias.

Tercera. Se concede la imposición de ser
vidumbre sobre los terrenos de dominio públi
co afectado por la instalación.

Cuarta. La concesión se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad dé los terrenos a ocupar y sin respon
sabilidad para la Administración, quien podrá 
variar estas condiciones, si lo juzga convenien
te al servicio público, sin derecho a reclama
ción alguna por parte del ooncéstonario.

Quinta. De conformidad con lo establecido 
en el Reglamento, el concesionario presentará 
en la Sección de Fomento resguardo del depó 
sito del 3 por 100 del presupuesto de las obras 
en terrenos de dominio público, entendiéndose 
esta autorización solamente para la contribu
ción de la instalación y autorizada para la ex
plotación por el acta de recepción, previa ins
pección de la misma por la Jefatura de Obras 
públicas, para lo cual la Empresa concesionaria 
deberá dar cuenta de la terminación de las 
obras en el plazo máximo de tres meses a par
tir de la fecha de concesión.

Sexta. El acoplo y desacoplo de esta línea 
se hará siempre con pértiga de aislamiento su
perior al correspondiente al triple de la ten- . 
sión de trabajo y estará puesta a tierra inde
pendientemente de la de los pararrayos y rea
lizando estas operaciones sobre banquillo de 
maniobra montado sobre aisladores de 10.000 
voltios.
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Séptima. Cumplirá siempre esta línea con 
los reglamentos de instalaciones eléctricas y 
Verificación y con cuantas disposiciones emita 
la Superioridad.

Octava. El incumplimiento de cualquiera de 
las precedentes condiciones dará lugar a la ca 
ducidad de la concesión, con sujeción a lo dis
puesto en el Reglamento y en la legislación vi 
gente para las concesiones de Obras públicas.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL para general conocimiento y del intere
sado.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1933.—El In
geniero Jefe, Fernando Mué.

SECCION SEXTA
Aranda de Moncayo. N.° 6.907.

Durante los día 27, 28 y 29 del actual, y hora 
de nueve a doce de la mañana y de dos a cinco 
de la tarde, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial el cobro del cuarto trimestre del reparti
miento general del ejercicio corriente.

Aranda de Moncayo, a 20 de diciembre de 
1933.— El Alcalde, Pedro Cabeza.

Moneva. N.° 6.905.
El día 25 del actual tendrá lugar, en esta Sala 

Consistorial, bajo la Presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, las subastas 
del arbitrio de macelo y pesas y medidas para el 
año 1931, y hora de las diez y once de su mañana, 
respectivamente, bajo las condiciones estipula
das en el pliego de condiciones, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el día de la su
basta. Si en dicho día no hubiera postores, se 
celebrarán las segundas el día veintiocho, a las 
mismas horas y en las mismas condiciones.

Moneva, 19 de diciembre de 1933.—El Alcal
de, José Artal.

Villalengua. N.° 6.903.
El día 24 del corriente, a las diez horas, ten

drá lugar, en esta Casa Consistorial, la subasta 
de pastos forestales de los montes Regatillo y 
Palmero, bajo el tipo en alza y condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Alcaldía.

Villalengua, 17 de diciembre de 1933.—El Al
calde, Fausto Núñez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 6 868. '

Juzgado número 1.
D. Sabino Bea Castillo, Juez de primera ins

tancia, ejerciente del Juzgado de primera ins
tancia número uno, de Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos de menor cuan
tía, promovidos por D. Julián Echevarría, con
tra la herencia yacente de D. José Albero Se- 
ral, sobre reclamación de pesetas, se dictó la

sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice asi:

Sentencia. En la ciudad de Zaragoza, a doce 
de diciembre de mil novecientos treinta y tres. 
LI Sr. D. José María Martín Clavería, Juez de 
primera instancia número uno, de la misma, 
habiendo visto el presente juicio de desahucio 
seguido entre partes, de la una, como deman
dante, D. Julián Echevarría Piedrafita, mayor 
de edad, casado, Abogado, de esta vecindad, 
representado y defendido por sí mismo, y de 
la otra, como demandado, la herencia yacente 
de D. José Albero Sera!, que no ha compare
cido a oponerse, sobre reclamación de pesetas y.

Hallo: Que dando lugar a la demanda origen 
del presente juicio, formulado en nombre pro
pio por el Letrado D. Julián Echevarría Pie
drafita, debo condenar y condeno a Ja herencia 
yacente de D. José Albero Seral a que pague a 
dicho demandante la cantidad de mil novecien
tas cincuenta pesetas en concepto de honora
rios profesionales prestados, con el interés le
gal de dicha suma acontar desde la interposi
ción de la demanda, sin hacer especial condena 
de costas. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José M. Martín.

Y en cumplimiento de lo acordado, se hace 
presente para que sirva de notificación en for
mo a referido demandado, herencia yacente de 
D. José Albero Sera!.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres.—Sabino Bea. 
El Secretario, Licenciado, Fernando García 
Barsala.

. Núm. 6.870.

Juzgado número) 3.
Cédula de notificaelón.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito número tres, 
de esta ciudad, en providencia dictada en el ex
pediente sobre aprobación de operaciones divi
sorias instadas por D? Pilar Villoro Maña, con
tra su marido D. Francisco Cuenca Fernández, 
se hace saber a éste, por medio de la presente, 
que por providencia de dieciocho de noviem
bre último se acordó poner de manifiesto las 
operaciones divisorias extrajudiciales a dicho 
Sr. Cuenca, por término de ocho días, y al no 
haber sido posible hacérselo saber personal
mente por haberse ausentado de! domicilio que 
tenía en Madrid, se ha acordado publicar la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic i/l  de esta provin
cia; apercibiéndole que si transcurrido dicho 
plazo no presenta escrito alguno, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, expido la presente, que fir
mo en Zaragoza, a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres.—El Secretario 
judicial, Vicente Lizandra. "

Núm. 6.916.

La Almunia de Doña Godina.
D. Luis Jiménez Armijo, Juez de primera ios 

tancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de capital, inte
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reses y costas, en juicio ejecutivo instado por 
D.a María Pescador Hernández, contra la So
ciedad <Francisco Martínez y Hermano, S. L.», 
se sacan a la venta en primera subasta pública, 
y por el tipo de su tasación, los bienes que le 
fueron embargados a dicha sociedad, sitos en 
término municipal de Aimonacid de la Sierra, 
y que a continuación se indican:

1 .a Viña, en Somera Baja, de 5.000 cepas, 
de unas seis yugadas; confrontante norte To
masa Compás, S. senda, E. L^ón Cerdán y oes
te José Zazurca: tasada en mil pesetas.

2 .a Viña, en la Nevera, de 1.300 cepas, apro 
ximadamente en unas dos yugadas; linda N. San
tiago Bueno, S. camino, E. Rosario Martínez y 
O. Nicolás (a) Carajo: tasada en doscientas 
veintiuna pesetas.

3 ."' Viña, en el Bosque, de 4.000 cepas, en 
unas cinco yugadas; linda N. y O. camino, S. Ni
colás Cabeza, y O. yermos: tasada en mil pe
setas.

4 .a Viña, en el Sotillo, de 3 000 cepas, en 
unas cuatro yugadas; linda al N y O. con ba 
rranco, S. camino y E. Manuel B irnal: tasada 
en trescientas sesenta pesetas.

5 .a Viña, en Mediano, con 400 cepas, en me
dia yugada; linda N. Esteban Morales, S. Jesús 
Bernal, E. carretera y O. barranco: tasada en 
ochenta pesetas.

6 .a Viña, en la misma partida, con 2.600 ce
pas, en unas tres yugadas y media; linda N. Ni 
colás Martínez, S. barranco, E. Manuel Martí
nez y O. carretera: tasada en quinientas veinte 
pesetas.

7 .a Viña, en camino de Epila, con 3.600 ce
pas, en unas cuatro y media yugadas; linda N. 
Manuel Aldea, S. Pedro Palacios, E. camino y 
O. José Navarro: tasada en cuatrocientas trein
ta y dos pesetas.

8 .a Viña, en la misma partida, con 1.350 ce
pas, en unas dos yugadas; linda N. Jesús La- 
muela, S. Nicolás Palacios, E. carretera y O. ca
mino: tasada en doscientas cuarenta y tres pe
setas.

9 ."' Viña, en senda del Olivielo, de 1.300 ce
pas, en yugada y media aproximadamente; lin
da N. Antonio Campos, 8. camino, E. Manuel 
Val y O. carretera: tasada en ciento cincuenta 
y seis pesetas.

10 .a Campo, en la Dehesilla, de siete yuga
das; linda N. Pabla Loshuertos, S. Custodio Ló- 
p^z, E. camino y O. barranco: tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

11 .a Viña, en el Jardín de sobre yugada y 
media, con 600 cepas y unos 100 árboles fruta
les; linda N. camino, S. barranco, E. Manuel 
Cardiel y O. Jesús Lamuela: tasada en trescien
tas pesetas.

12 .a Campo, en la Nevera, de una yugada, 
linda N. Santiago Bueno, S. barranco, E. María 
Martínez y O. camino: tasado en cincuenta y 
cinco pesetas.

13 .a Quiñón, en camino de Cosuenda, de un 
cuarto de yugada; linda N. era de la misma, S. 
camino, E. Pascuala Lamuela y O. cuartel: tasa
da en veinticinco pesetas.

14 .a Campo, en camino de Zaragoza de cin
co yugidas; linda N. Francisco Gracia, S. ba
rranco, E. María Hernández y O. Joaquín Mar
tínez: tasada en ciento cincuenta pesetas.

15 .a Un bajo para tienda, en la casa número 
14 de la plaza de la Constitución; lindante dere
cha entrando Manuel Gálvez, izquierda calle y 
espalda Lorenzo Acero: tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

16 .a Una casa, en la calle del Barranco, nú
mero 1, de dos pisos sobre el firme; linda de
recha Rosario Martínez, izquierda viuda de Ra
món Launa y espalda Nicolás Gálvez: tasada en 
ochenta pesetas.

17 .a Solar, hoy cochera, en camino de Co
suenda, u Obradores Bajos, sin número; linda 
derecha senda, izquierda herederos de Mariano 
Martínez y espalda los mismos: tasada en dos
cientas pesetas.

18 .a Quinta parte indivisa de un horno de 
pan cocer, en la calle del Horno, número once; 
lindante derecha entrando con calle, izquierda 
herederos de Custodio López y espalda Do
mingo Rodríguez: tasada en cien pesetas dicha 
quinta parte.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día 18 de enero próximo, a 
las once horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado. Se advierte que para tomar parte en la 
subasta, habrá de depositarse previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en la oficina corres
pondiente, el diez por ciento en efectivo del ti
po de tasación de los bienes que se pretenda 
adquirir; que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo de subasta, 
y que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero.

Dado en La Almunia a diez y nueve de diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.—Luis Gi
ménez Armijo.—P. Candela y Polo.

PARTE NO OFICIAL
Núm, 6.899. •

Surtidor de Gasolina.
La Compañía Arrendataria del Monopolio de 

Petróleos, S. A., saca a concurso subasta la 
agencia para la administración del surtidor 
móvil que ha de instalarse en Morata de Jalón, 
con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto y a disposición de los concur
santes en la Agencia Comercial de Campsa, de 
Zaragoza, con oficinas en el Paseo de la Inde
pendencia, núm. 29, todos los días laborables, 
de diez a doce de la mañana, hasta el día 31 del 
corriente, en que quedará cerrada la admisión 
de proposiciones.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1933.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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